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Requisitos de Elegibilidad Para Arrendatarios:

Arrendatarios de la tercera edad bajo arriendo controlado o estabilización de arriendo 
pueden tener el derecho a una exención de incrementos de arriendo futuros bajo el Pro-
grama de Exención de Incremento del Arriendo para Personas de la Tercera Edad 
(SCRIE). Cuando un arrendador aumenta el arriendo, los arrendatarios con SCRIE no 
tienen que pagar el aumento en la tarifa. En vez del incremento en el arriendo, el arren-
dador es elegible para un crédito equivalente sobre sus impuestos a la propiedad. 

Usted debe ser mayor de 62 años. 
Usted debe ser cabeza de familia (la persona cuyo nombre aparece en el contrato de arrenda-
miento, o quien se encuentre  en el “registro como arrendatario”, o quien sea el cónyuge mayor de 
esa persona).   
Usted debe vivir en un apartamento con arriendo controlado o arriendo estabilizado, o una unidad 
hotelera con arriendo regulado.  
Su apartamento o unidad hotelera debe ser su residencia actual. 
Su ingreso total por hogar para el año fiscal anterior no debe exceder $29.000. Esto se refiere al 
ingreso de su hogar después de impuestos también conocido como su “ingreso disponible 
agregado”. El Ingreso debe ser revelado por todos los individuos que vivan en el apartamento.
Su arriendo mensual debe ser más de un tercio del ingreso del hogar mensual.

Ejemplo: Debido a un incremento reciente en el arriendo, mi arriendo mensual es $433. El 
ingreso de mi hogar después de impuestos el año pasado fue de $12.000 o $1.000 al mes. 
Este ingreso mensual dividido por 3 es $333. Mi arriendo de $433 es más que un tercio de mi 
ingreso mensual ($333), por lo tanto yo cumplo con este requisito de elegibilidad. (Si mi 
arriendo mensual incluyendo el incremento, fuese menos de $333, yo no sería elegible para 
una exención del incremento al arriendo.)
Para Apartamentos con Arriendo Controlado Únicamente:
Usted debe tener un incremento en su arriendo. Y el incremento debe ser autorizado como “suscep-
tible de exención”. Esto es un incremento que el Programa SCRIE puede pagar en su nombre. (Por 
favor vea la lista de Incrementos Susceptibles de Exención abajo). Si hay un incremento del 
arriendo durante el mismo periodo de arrendamiento, SCRIE recalculará su porción del arriendo 
para que dicho incremento pueda ser exento en el futuro (vigente a partir de junio de 2002).
Incrementos Susceptibles de Exención (deben ser aprobados por la agencia Estatal o Municipal adecuada):  

Incremento de arrendamiento por renovación para apartamentos con arriendo estabilizado.
Un requisito de renovación de arriendo para unidades hoteleras residenciales.
Un incremento máximo de arriendo cobrable para apartamentos con arriendo controlado.
Incrementos aprobados para compensar a un arrendador que demuestre que su ingreso por 
arriendo no compensa los gastos inevitables (Órdenes por Dificultades). 
Un ajuste por el costo de combustible para compensar al arrendador por incrementos en el com-
bustible. 
Un incremento por una Mejora Significativa de Capital (MCI por sus siglas en inglés) para compen-
sar al propietario por el costo de renovaciones al edificio tales como un nuevo techo o una nueva 
caldera. 
Un incremento aprobado basado en préstamos especiales 
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Los siguientes incrementos no pueden considerarse para una exención:
Un primer arrendamiento en un nuevo apartamento (arrendatarios que ya participen en SCRIE 
deben averiguar sobre “opciones de portabilidad”).
Servicios tales como un portero, empleada doméstica o conserje, aire acondicionado o interco-
municador. 
Equipos nuevos, muebles u otros acabados en su unidad, o mejoras eléctricas, adiciones o 
ajustes. 
Cargos extras por un incremento en el número de personas en el apartamento o espacio adicional. 
Depósitos de garantía. 
Cargos de arriendo por garajes y otras instalaciones auxiliares.  

¿Qué ocurre después de que yo presente mi solicitud? 
Finanzas le enviará una carta de recibido asignándole un número de expediente. Este número de 
expediente se utiliza para identificar su registro SCRIE personal. Su solicitud será revisada para 
asegurar que usted haya proporcionado toda la información requerida para determinar si usted 
es elegible, al igual que el monto apropiado de su exención. Si falta alguna información de su 
solicitud, la Unidad de Finanzas de SCRIE le enviará una notificación solicitando la document-
ación necesaria. Esto puede demorar el proceso. 
 
¿Necesito el permiso de mi arrendador para presentar mi solicitud? 
No. Su elegibilidad esta basada en su solicitud y documentos de soporte. Su arrendador también 
recibirá una notificación indicando que usted ha solicitado para SCRIE. Al arrendador se le pedirá 
que diligencie un formulario que proporciona información específica de su edificio a la Unidad de 
Finanzas de SCRIE. 
  
¿Como sabré si he sido aprobado? 
Una vez la Unidad de Finanzas de SCRIE haya completado su revisión, usted recibirá una carta 
declarando si su solicitud fue aprobada, o rechazada. Si fue rechazada, usted recibirá una notifi-
cación indicando las razones por las cuales no fue elegible para los beneficios SCRIE. Si su 
solicitud fue aprobada, la carta – llamada una Orden de Aprobación—le indicará el monto de su 
exención del incremento del arriendo y cuándo comienza y termina su periodo de exención. Su 
arrendador también recibirá una Orden de Aprobación de Propietario. 

¿Cuando comienza la exención?
La exención de incremento al arriendo generalmente se hace efectiva el primer día del mes 
después de que la Unidad de Finanzas de SCRIE reciba su solicitud. Sin embargo, las fechas 
efectivas como tal de su exención estarán reflejadas en la Orden de Aprobación que usted reciba 
de Finanzas. 

Hasta que usted reciba esta notificación, usted debe pagar el arriendo total sin exención. Tras 
recibir la Orden de Aprobación, su arrendador debe ajustar su arriendo de acuerdo a ésta, 
incluyendo cualquier ajuste retroactivo. 

Si usted ya ha pagado su arriendo total por un periodo dentro de las fechas de vigencia de la 
Orden de Aprobación, su arrendador debe hacer arreglos para devolverle la porción cubierta por 
su exención.

Si está viviendo en un apartamento con arriendo controlado y usted presenta su solicitud dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha en la que su arrendador emitió el incremento de arriendo, su 
exención puede entrar en vigencia en la fecha del incremento. Sin embargo, usted debe continuar 
pagando el arriendo total hasta que usted y su arrendador reciban una Orden de Aprobación. 
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¿Qué papel juega mi arrendador?
Para apartamentos con arriendo estabilizado: Los arrendadores deben proporcionarle 
a cada arrendatario un contrato de arrendamiento indicando los términos y condiciones 
del acuerdo de arrendamiento, incluyendo el arriendo mensual y las fechas del contrato. 
Debe ser firmado por usted y su arrendador. Una copia de este documento debe ser una 
orden de servicio autorizando ajustes MCI. 

Para apartamentos con arriendo controlado: Apartamentos con arriendo controlado 
que no requieran contratos de arrendamiento, órdenes de arriendo son expedidos por 
DHCR y entregados a usted por el arrendador. Usted es responsable de presentar copias 
de los siguientes documentos a Finanzas: 

Orden de Elegibilidad de Arriendo Base Máximo (Formulario DHCR RO-30)
Notificación de Arriendo Cobrable Máximo (MCR por sus siglas en inglés) o Notifi-
cación de Incremento en el (AÑO) (Formulario DHCR RN-26 o RN-26L) 
Informe del Propietario y Certificación de Elegibilidad a Ajustes por el Costo de Com-
bustible (Formulario R33.10), si es entregado por el arrendador   
Orden de Mejoras Significativas de Capital (MCI), si es entregado por el arrendador 

¿Qué ocurre cuando mi exención vence?
Para permanecer elegible para SCRIE, usted debe renovar sus beneficios cada dos años. 
Si ha firmado un contrato de arrendamiento por un año, los beneficios deben ser renova-
dos cada año cuando el contrato venza. 

Finanzas le enviará una Solicitud de Renovación antes de que su contrato de arrenda-
miento venza. Para arrendatarios con arriendo controlado, nosotros enviaremos una 
Solicitud de Renovación en enero todos los años pares. Simplemente complete la infor-
mación solicitada y adjunte copias de los documentos de soporte. Envíe el paquete de 
solicitud a la Unidad de Finanzas de SCRIE. 

Cuando su periodo de exención expire después de uno o dos años, su arrendador debe 
extender su arriendo autorizado SCRIE por hasta seis meses. Sin embargo, no hacer la 
rectificación resultará en la terminación de sus beneficios SCRIE. Entonces usted tendrá 
que pagarle al arrendador esa porción del arriendo total legal que usted no pagó durante 
el periodo de gracia de seis meses. 

¿Qué ocurre si me mudo?
Si usted se muda a otro apartamento con arriendo regulado, usted debe presentar una 
solicitud de Portabilidad entre los 30 días antes o después de mudarse. 

Si usted sigue siendo elegible para SCRIE en su nuevo domicilio, el monto de su exención 
cambiará. La porción que usted deba pagar de arriendo será ajustada hacia arriba o hacia 
abajo dependiendo del arriendo legal de su nuevo apartamento.  

¿Qué ocurre con mis beneficios SCRIE cuando yo muera?
En el caso de su muerte, Finanzas debe ser notificado antes de 30 días, los beneficios 
SCRIE son revocados el primer mes siguiente a la fecha de muerte, a menos que exista 
un familiar del mismo hogar que sea elegible para una transferencia de sus beneficios 
SCRIE. Él o ella debe enviar una carta de solicitud a Finanzas, junto con una copia del 
Acta de Defunción, y prueba de nacimiento.
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¿Puede mi familia heredar mis beneficios SCRIE?
No. No hay derechos de sucesión automáticos para los beneficios SCRIE. Sin embargo, un 
miembro del hogar sobreviviente puede clasificar para una transferencia de sus beneficios 
SCRIE. Esto sólo puede ocurrir si usted nombró a esta persona y su fuente de ingreso previa-
mente en su solicitud SCRIE o en formularios de renovación. Este individuo también debe 
cumplir con los criterios básicos de elegibilidad. 
  
A menudo una muerte de un miembro del hogar significa una pérdida de ingresos significativa 
para el resto de los miembros del hogar. Bajo estas circunstancias, el beneficiario SCRIE sobre-
viviente puede ser elegible para un reajuste del monto de la exención. Si ha habido una pérdida 
permanente del 20% o más de los ingresos, el arrendatario sobreviviente deberá informarlo a 
Finanzas por escrito para solicitar una nueva determinación 

¿Qué pasa si no estoy de acuerdo con una decisión de SCRIE? 
Solicitantes que deseen disputar una decisión pueden presentar una Apelación Administrativa. 
Un formulario de Apelación puede ser obtenido llamando al 311, o visitando la página Web de 
Finanzas en nyc.gov/finance. Diligencie el formulario de Apelación y adjunte una copia de la 
Orden o decisión que usted está apelando. Su Apelación deberá ser sellada a más tardar 60 días 
después de la fecha de la Orden. Envíela al New York City Department of Finance, SCRIE Pro-
gram (Appeals), 59 Maiden Lane, 20th Floor, New York, NY 10038.

Finanzas le notificará si se requiere información adicional. En algunos casos, una audiencia 
puede ser programada. Una vez se evalúen los hechos, usted será notificado sobre la decisión 
respecto de su Apelación.  

¿Quién es responsable de pagar el depósito de garantía sobre mi apartamento? 
Es responsabilidad del arrendatario pagar el depósito de garantía, el cual es uno de varios “incre-
mentos no susceptibles de exención” bajo el Programa SCRIE. 

¿Puede mi arrendador rehusarse a participar en el Programa SCRIE? 
No. Los arrendatarios elegibles tienen el derecho legal a los beneficios SCRIE. Los arrendadores 
no tienen la autoridad para rehusarse a participar o evitar que un arrendatario participe en el Pro-
grama SCRIE. 
 
¿Quién es responsable de pagar por los electrodomésticos, tales como la estufa, el 
refrigerador, etc.? 
Estos costos no están cubiertos por el Programa SCRIE. El arrendatario y el arrendador deben 
llegar a un acuerdo que indique quién debe pagar por el remplazo de los electrodomésticos que 
normalmente se incluyen en un apartamento. El arrendatario tiene la opción de escoger utilizar 
artículos usados en vez de nuevos. Sin embargo, si un arrendatario desea artículos nuevos, el 
arrendatario es responsable de pagarle al arrendador a una tasa de 1/40 del total del costo 
del(los) artículo(s) cada mes. 

¿Acabo de recibir mi nuevo contrato de arrendamiento, qué debo hacer? 
Si está viviendo en un apartamento de arriendo estabilizado, usted recibirá una Solicitud de 
Renovación de la Unidad de Finanzas de SCRIE antes de que su contrato de arrendamiento 
actual venza. Por favor diligencie el formulario y adjunte prueba del ingreso de su hogar y una 
copia de su nuevo contrato de arrendamiento, el cual debe estar firmado tanto por usted como 
por su arrendador y envíe estos documentos al New York City Department of Finance, SCRIE 
Program, 59 Maiden Lane, 19th Floor, New York, NY 10038.
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¿Por qué mi arriendo no se congela en un tercio del ingreso de mi hogar?
Las leyes SCRIE requieren que los arrendatarios paguen al menos un tercio del ingreso mensual 
de su hogar en arriendo. Pero a veces es más. La porción del arriendo para el arrendatario se 
establece en el arriendo legal regulado que él o ella estuviese pagando antes del incremento, o, 
en un tercio del ingreso mensual, el que sea mayor. 
 
¿También puedo deducir mis gastos médicos del ingreso bruto del hogar para determinar 
la elegibilidad de mis ingresos? 
No, los gastos médicos no se pueden deducir para determinar sus ingresos del hogar 
disponibles o después de impuestos.  

Yo vivo en un edificio Mitchell-Lama. ¿Soy elegible para SCRIE?
Hay un Programa SCRIE separado para arrendatarios que vivan en edificios Mitchell-Lama. Este 
programa es administrado por el Departamento de Preservación y Desarrollo de Vivienda en 100 
Gold Street, Room 5K, New York, NY 10038. Para solicitudes e información, llame al 212-863-
8494.

Para Más Información o Acceso a 
Formularios SCRIE, Por Favor 

Visite la Página Web 
nyc.gov/finance 

o
 Puede Llamar al 311. 


